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gllSCRIPCldS PARA FUERA 1)8 LA CAPITAL

Un año........................ 25 pías.
geis meses.................. 13 »
Tres id......... . ......... 1 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la (7aceto.=(Art. l.° del Código civil.j—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en 31 sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE FASO Y ANUNCIOS D3 INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 pías.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parto oíictsl.
PRR8IPK1WIA ML MUI! »8 jilSTROR

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S, A. R. el Principe 
ele Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Da la Gaceta nüm. 340.)

«MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL OEDEN

limo. Sr.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa la ley de Protección a la In
fancia y su Reglamento orgánico, y 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y Represión de la Men
dicidad,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea convocado el 
XI Concurso de Premios para el año 
económico actual por actos de pro
tección a la infancia, otorgándose 
oportunamente las recompensas que 
se mencionan, con arreglo a las 
bases siguientes:

BASE 1.a
Premio «.Tolosa Latour.»

Un premio de 1.000 pesetas y Di
ploma de Mérito al autor del tra
bajo que mejor desarrolle el tema 
que sigue: «La mortalidad de los 
niños en España y medios eficaces 
de disminuirla.* Los trabajos, que 
no excederán de 60 cuartillas, escri
tas en tipo de máquina por una 
sola cara, estarán redactados en 
castellano, en lenguaje sencillo, cla
ro y correcto, y llevarán un lema, 
y en sobre cerrado y lacrado el 
nombre del autor. En el acto de 
conferir el Consejo en pleno el pre
mio al trabajo que estime digno de 
él, en relación con los demás y por 
su valor intrínseco, se abrirá el sobre 
correspondiente al premiado. Los 
demás trabajos podrán ser retirados 

por sus autores en el plazo de tres 
meses. El trabajo premiado se pu
blicará en «Pro Infantia», y si el 
Consejo lo estimara conveniente, se 
hará de él una tirada aparte para 
mayor difusión, entregando 200 
ejemplares a su autor.

En el caso de que ningún trabajo 
de los presentados mereciera el 
premio «Tolosa Latour», el Consejo 
decidirá la inversión del mismo.

BASE 2.a
Médicos rurales.

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de Mérito a los 
Médicos rurales que se hubiesen dis
tinguido por sus trabajos en favor de 
la educación de las madres en los 
elementos de puericultura y mater- 
nologia, haciendo intensa campaña 
en pro de la lactancia del niño de 
pecho de su madre, para conseguir 
disminuir la mortalidad en el pri
mer año de la vida, y hayan reali
zado actos meritorios en favor de la 
higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán 
Memorias breves, enumerando los 
hechos realizados, y proponiendo 
medios prácticos, dentro de las con
diciones de cada localidad, para me
jorar la suerte de las madres y de 
los niños. Las Juntas provinciales y 
locales emitirán informe que acre
dite los méritos contraídos por los 
concursantes Médicos en el ejercicio 
de su profesión, y podrán solicitar 
el premio en favor del Médico que 
juzgue acreedor a la recompensa.

base 3.a
Premios de buena crianza,

Siendo necesario estimular a las 
madres por todos los medios que 
sean posibles para que sigan los 
consejos que diariamente reciben de 
las Instituciones de Puericultura, en 
las que sus hijos son atendidos, y 
con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de los mismos en 
su primera edad, se establecen los 
siguientes premios «Premios de bue
na crianza* a las madres pobres que 

se distingan por el mejor aseo, buen 
desarrollo de sus hijos y exactitud 
de asistencia con ellos a las consul
tas y prácticas de enseñanza que 
en aquellas instituciones se llevan a 
cabo en favor de los niños.

Primero. Diez premios de 100 
pesetas cada uno a las madres que 
mejor hayan criado a dos gemelos 
en lactancia artificial o mixta.

Segundo. Ocho premios de 60 
pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado un solo niño en lac
tancia materna.

Tercero. Seis premios de 50 pe
setas cada uno a las que mejor ha
yan criado un niño en lactancia ar
tificial.

Cuarto. Seis premios de 60 pe
setas cada uno a las que mejor ha
yan criado a otro niño en lactancia 
mixta.

Estos niños no tendrán menos de 
un año, ni tampoeo más de dos, y 
entre los presentados al concurso se 
elegirán para ser premiados aquellos 
que sus madres hayan seguido me
jor las prácticas de crianza infantil 
y se encuentren a esas edades en 
mayor estado de nutrición y des
arrollo.

Para optar al premio es impres
cindible que acompañen las madres 
demostración de pobreza y retratos 
de los niños al empezar y terminar 
la vigilancia de los Médicos su lac
tancia, además de los antecedentes 
historiales que certificarán los Mé
dicos encargados de dirigir aquélla, 

base 4.a
Maestros y Maestras.

Un premio de 600 pesetas, Di
ploma de Mérito y 200 ejemplares 
de la obra que se imprima para el 
Maestro o Maestra de Escuela pri
vada o pública que sea autor de la 
mejor Cartilla Pedagógica que, abar
cando los aspectos de la vida fisico- 
inteleotual, moral y religioso de la 
infancia, consiga con la verdadera 
educación del niño el mejoramiento 
de la sociedad.

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y Diploma de Mérito para 

los Maestros o Maestras de Es
cuela nacional o privada que, des
pués de cumplir meritoriamente con 
todo lo que hoy es preceptivo en la 
Escuela pública, hayan realizado 
labor social fuera de la Escuela, en 
orden al mejoramiento moral de las 
clases desvalidas, por si mismas y 
con el concurso de las acomodadas, 
levantando ideales espiritualistas, 
oreando Cooperativas, organizando 
Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y Cajas de Previsión y 
Ahorro, difundiendo el conocimiento 
de los beneficios que reportan los ya 
existentes y haciendo el cuadro de 
efectivo de su Escuela a base de los 
diagnósticos a que dan margen las 
técnicas de Pedagogía experimental 
y orientaciones a la Paidología.

Se concederán diplomas de Mé
rito a los concursantes que sin re
unir las condiciones suficientes para 
la concesión de los premios indi
cados, presenten trabajos acreedores 
a tal distinción. Los premios se ad
judicarán a propuesta de las Autori
dades o personas particulares cono
cedoras de los méritos contraidos 
por el Maestro o Maestra acreedor 
al premio.

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno y diploma de Mérito, que el 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier momen
to que durante el año tenga cono
cimiento justificado de haberse rea
lizado actos meritorios que hagan 
procedente la distinción señalada, 
ya que la ejecución planteada es de 
mayor eficacia cuando se aproxima 
y aun se une el hecho que la moti - 
va, y por lo mismo, más firme la 
enseñanza que de ella se desprende. 
Las Juntas de Protección a la In
fancia emitirán el correspondiente 
informe.

Todas las solicitudes y propuestas, 
que deberán estar reintegradas, se 
tramitarán por conducto de las res
pectivas Juntas provinciales de Pro
tección a la Infancia y tendrán in
greso en estos organismos con un 



tiles de antelación a la fecha en que 
expire el plazo de admisión de so
licitudes, siendo requisito indispen
sable que informen en las instancias 
las Juntas expresadas.

BASE 5.a
Matrimonios que tengan más de seis 

hijos menores de catorce años; ma - 
trimonios de obreros y labradores 
pobres que hayan prohijado o reco
gido niños, y matrimonios que ten 
gan más de ocho hijos.
A) Diez premios de 100 pesetas 

cada uno a otros tantos matrimo
nios de obreros necesitados resi
dentes en Madrid, capitales y pue
blos, que tengan más de seis hijos 
menores de catorce años de edad y 
demuestren conservar con más celo 
y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a la 
Infancia, con las indagaciones que 
dicha Junta crea oportunas: volan
te o pastida de matrimonio de los 
padres y del nacimiento de los hi
jos, fe de vida de éstos y el informe 
del Párroco.

B) Seis premtos de 100 pesetas 
cada uno a los matrimonios de obre
ros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños huérfa
nos y abandonados facilitándoles 
instrucción, alimentándolos y soste
niéndolos con verdadero amor y 
cariño.

Se unirán a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a la 
Infancia y del Párroco de la locali
dad sobre la conducta del solicitan
te, jorual que gana y demás inda
gaciones pertinentes a su derecho.

C) Diez premios de 150 pesetas 
cada uno a matrimonios legítimos 
de obreros pobres que tengan más 
de ocho hijos vivos residentes en 
en Madrid, capitales o pueblos. Se
rán preferidos los hijos de viuda y 
los que tengan a sus padres enfer
mos o imposibilitados para el tra
bajo.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la In
fancia, del Párroco, sobre la conduc
ta, pobreza, moralidad y demás ex
tremos pertinentes al derecho de los 
solicitantes, También debe acompa
ñarse volante o partida del matri
monio de los padres y del nacimien
to de los hijos y la fe de vida de 
éstos.

BASE 6.a
Personas que hayan salvado la vida 

de algún niño.
Seis premios de 200 pesetas cada 

uno, diploma de Mérito y una insig
nia «Pro Infantia* a las personas 
que hayan salvado la vida de algún 
niño con riesgo de la propia. Las 
Juntas Provinciales o locales eleva
rán' al Consejo Superior las pro
puestas y solicitudes, acompañando 
las declaraciones de ¡a familia del 
niño que haya sido objeto del acto 
protector que se alegue o de las per
sonas que lo presenciaron, No se ad

mitirán solicitudes suscritas por los 
interesados.

BASE 7.a
Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta 
de las Juntas o por iniciativa propia, 
previas las comprobaciones debidas, 
podrá otorgar diplomas de Honor a 
a fundadores de Instituciones bené
ficas que funcionen con éxito, refe
rentes a los diversos puntos que 
abarca la ley de Protección a la In
fancia vigente, en los artículos 36, 
37, 38, 89, y 40 del Real decreto de 
24 de febrero de 1908.

Las solicitudes y propuestas se 
elevarán al Consejo Superior antes 
del 31 de enero próximo. Para la 
mayor difusión de la Real orden, las 
Juntas protectoras remitirán copias 
de la misma a los Médicos rurales, 
Maestros y a cuantas personas y en
tidades interesen las bases del pre
sente concurso.

No podrán tomar parte en este 
concurso las personas que hubieren 
obtenido premios en metálico en 
concursos anteriores; los hechos o 
actos realizados por los solicitantes 
lo han de haber sido en un plazo que 
no puede exceder de los ülti nos tres 
años. Se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales 
una relación de las solicitudes reci
bidas.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 28 de noviembre 
de 1922,=:Piniés.=Señor Goberna
dor civil, Presidente de la Junta pro
vincial de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad de...

(De la Gaceta núm. 333).

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECBETABÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de traslación una 
plaza de Profesor auxiliar con des
tino a las enseñanzas del octavo gru
po (Química general, Química in
dustrial inorgánica, Química indus
trial orgánica, Electroquímica, Me
talurgia y Análisis químico), vacante 
en la Escuela Industrial de Béjar, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso de traslación, so
lamente podrán concurrir los Profe
sores auxiliares de las Escuelas In
dustriales y de Artes y Oficios del 
mismo grupo de asignaturas a que 
la vacante pertenece, según dispone 
el número 3.° del articulo 4.° del 
Real decreto de 26 de julio de 1920.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable término de treinta días 
naturales, a contar del siguiente la 
de la publicación de este anuncio en 

la Gaceta de Madrid, por óonducto 
y con informe de sus respectivos 
Jefes y acompañadas de los justifi
cantes de sus méritos y servicios,- 
siendo excluidos del concurso los as
pirantes cuyas solicitudes se reciban 
en el Registro general del Ministe
rio transcurrido dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y en las de 
Artes y Oficios. Lo que se advierte 
para que las Autoridades dispongan 
que asi se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 11 de noviembre de 1922. 
=El Subsecretario, Castel.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a oposición libre la provi
sión de una plaza de Profesor auxi
liar con destino a las enseñanzas 
del cuarto grupo (Dibujo lineal, in
dustrial y arquitectónico, Estereoto- 
mia y Consfcrución), vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Bae- 
za, dotada con el sueldo o gratifica
ción anual de 1500 pesetas.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en dicho Centro docente, 
en la forma que previene el Real 
decreto de 26 de julio de 1920.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido veintiún años de edad y no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; poseer el titulo de 
Doctor licenciado en facultad cuyos 
estudios se relacionen con los que a 
la vacante corresponden, el de Inge
niero, Arquitecto o el de Perito en 
alguna de las especialidades que 
comprenden las Escuelas Industria
les. Serán igualmente admitidos, 
aunque no tengan ninguno de los 
expresados títulos, los Profesores 
auxiliares de las Escuelas Industria
les y de las de Artes y Oficios que 
hayan obtenido sus cargos por opo
sición o concurso y con destino a 
enseñanzas del mismo carácter que 
la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable término de treinta dias 
naturales, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, siendo excluidos los 
aspirantes cuyas solicitudes se reci
ban en el Registro general del Mi
nisterio transcurrido dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y en las de 
Artes y Oficios. Lo que se advierte 
para que las Autoridades dispongan 
que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de noviembre de 1922, 
—El Subsecretario, Castel.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 

. anuncia a oposición libre una plaza 
de Profesor auxiliar con destino a 
las enseñanzas del cuarto grupo (Di
bujo lineal, industrial y arquitectó
nico, Estereotomia y Construcción) 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 1.500 
pesetas, la cual se agrega a las opo
siciones anunciadas en la Gaceta de 
Madrid de 6 de enero último para 
proveer otra plaza de igual catego
ría, vacante eu la referida Escuela 
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del articulo 4.° del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
abril de 1910.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en dicho Centro docente 
en la forma que previene el Real 
decreto de 26 de julio de 1920,

Para ser admitido a la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido 21 años de edad y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos; poseer el titulo de Doctor li
cenciado en facultad cuyos estudios 
se relacionen con los que a la vacan
te corresponden, el de Ingeniero, Ar
quitecto o Perito en alguna de las 
especialidades que comprenden las 
Escuelas industriales. Serán igual
mente admitidos, aunque no tengan 
ninguno de los expresados títulos, 
los Profesores Auxiliares de las Es
cuelas Industriales y de las de Artes 
y Oficios que hayan obtenido sus 
cargos por oposición o concurso y 
con destino a enseñanzas del mismo 
carácter que la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable término de treinta días na
turales, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes 
y acompañadas de los justificantes 
de sus méritos y servicios, siendo 
excluidos del concurso los aspirantes 
cuyas solicitudes se reciban en ei 
Registro general del Ministerio 
transcurrido dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y en las de Ar
tes y Oficios. Lo que se advierte 
para qne las Autoridades dispongan 
que asi se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 21 de noviembre de 1922, 
—El Subsecretario, Castel.

(De la Gaceta núm. 332).

Delegación de Hacienda
Registros fiscales de edificios 

y solares.
Circular.

Terminando en 31 del presente 
mes el plazo que fija la Ley de 29 
de abril de 1920, para que los Ayun
tamientos que carecieran de registro 
fiscal de edificios y solares lo redeo- 
taren y presentaren a su debido 
tiempo en la Administración de Con- 



tribaoiones, y con el fin de evitar 
que por incumplimiento de la mis
ma pueda incurrir algún Ayunta
miento en la penalidad que aquélla 
determina, esta Delegación, en vir
tud de orden de la Secretaria del 
Ministerio de Hacienda, fecha 29 
del pasado noviembre, recuerda * 
los Sres, Alcaldes la obligación en 
que están de cumplir la citada ley, 
cuya disposición 7.1 especial consig
na lo siguiente:

«Los Ayuntamientos que aun no 
tengan formado el registro fiscal de 
edificios y solares, lo presentarán 
antes del dia 31 de diciembre de 
1920, si el importe de la riqueza li
quida, base del repartimiento de su 
contribución urbana, no excede de 
5000 pesetas; antes de 31 de diciem
bre de 1921, si pasando de aquel li
mite no excede de 100 000 pesetas, 
y antes de 31 de diciembre de 1922 
los demás.=El incumplimiento de 
esta obligación que como improrro
gable se fija en el párrafo anterior 
determinará un recargo a partir del 
ejercicio siguiente a la respectiva 
fecha, de un 50 por 100, que irá au
mentando en un 10 por 100 anual 
sobre la riqueza liquida base del re
partimiento, hasta que se presente 
el correspondiente registro fiscal de 
edificios y solares*.

Lo que se hace público para co
nocimiento de aquellos Ayuntamien
tos que no hubieren cumplido el ser
vicio de referencia, con advertencia 
de que las citadas penalidades en 
que por infracción hayan incurrido, 
serán rigurosamente exigidas.

Burgos 2 de diciembre de 1922.— 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

MlMIá DE BMIENDá

Habiendo tomado posesión del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en la Zona de Aranda de Duero, 
D. Julio Zarraluqui Villalba, para el 
que fue nombrado por Real orden 
de 29 de septiembre último, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 12 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900 por 
medio del presente para conocimien
to general.

Burgos 2 de diciembre de 1922. 
=E1 Tesorero, M. Montero.

Drenidenelas iudicinle»
Brlviesca.

D, Manuel Ruiz Gómez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber; Que en este Juzga
do se sigue sumario, señalado con 
el número 58 del corriente, año por 
haber sido hallado el dia 21 del ac
tual mes en una oabaña al término de 
Cuesta Peral, del pueblo de Cornu
dilla, el cadáver de un hombre des
conocido, de unos 50 a 55 años de 
edad) color moreno, pelo muy largo, 

negro y descuidado, cejas al pelo, 
barba poblada negra larga con al
guna cana y muy descuidada, nariz 
regular, ojos azules, y muy hundi
dos, boca grande y en el pómulo de
recho próximo al ojo un grano, esta
tura l‘7OO metros vestía andrajosa
mente y por la indumentaria se le 
supone pordiosero y al cual cadáver 
ee le encontró una cartilla militar 
francesa muy deteriorada y sucia 
y en una de sus páginas se lee lo si
guiente: «Circulaire Ministerielle de 
13. 11. 16. R. O. 8. P. núm. 19.— 
Depot de Fransitión des Froles de 
la 18 0 Región Bordeane.=Fuillet 
supplementaire a coller au livret in
dividual (Page 4 bis)=Nomi: bour- 
tois—Prenons: bleimeut—blase 1891 
—Matricule au Recrutement: 163= 
Burean de Recrutement: Auxene= 
Residence: Conmume Rochefort = 
Deportament (0. I.) Mutatión de oe- 
satión de Service: libere lefuritu 
datante obligatión militaire O. 24-12- 
19 executión 0. M. 26494 / man 7- 
12-1918.=Bordeaux C. 23-l.=Hay 
una firma ilegible=Hay un sello ile
gible*, y en virtud de lo acordado 
en dicho sumario, se llama y cita por 
medio del presente a las personas de 
la familia del finado y a cuantos 
puedan dar algún dato o noticia que 
sirva para su identificación, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan en este Juzgado a fin de re
cibirles las oportunas declaraciones 
e instruir a los primeros de los dere
chos que les concede el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal en indicado sumnrio.

Dado en Briviesca a 28 de no
viembre de 1922. = Manuel Ruiz 
Gómez.=Por su mandado, Laurea
no García.

Salas de los Infantes.
D. José Spugelbery y Horno, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Al público hace saber: Que en el 
expediente sobre exacción de costas 
impuestas a Aniceto Arribas Centra
ras, en la causa que en este Juzgado 
se le siguió por hurto, tendrá lugar 
el dia 21 de diciembre próximo, a 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el Municipal de Oas- 
trovido, la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresarán, sitos en término muni
cipal de dicho pueblo.

Una tierra donde llaman la Entra
da, de siete áreas y 28 centiáreas, 
tasada en 20 pesetas.

Otra en El Sanz, de cuatro y 32, 
en 15.

Otra en Bundolázaro, de cinco y 
94, en 18.

Otra en la Parada, de cuatro 
y 32.

Otra en la Cruz, de seis y 97, 
en 30.

Otra en El Tenado, de ocho y 17, 
en 14.

Otra en Bizarro, de tres y 95, 
en 10.

Otra en el Martinillo, de seis y 
24, en 10.

Otra en Derrito Alto, de cinco y 
80, en 25.

Otra en la Matorra, de cinco y 90, 
en 10.

Otra en la Vega, de una y 30, 
en 8.

Otra en el Cerrito del Juncabito, 
de ocho y 74, en 20.

Otra en la Cordillera del Juncali- 
to, de 13 y 48, en 15.

Un carro herrado, para vacas, 
en 100.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y presentar la cédula per
sonal.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

No existen títulos de propiedad 
de los inmuebles y se verifica la ven
ta sin suplirlos, que serán de cuenta 
del comprador si les exigiese.

Dado en Salas do los Infantes a 
30 de noviembre de 1922.=José 
Spugelbery y Horno.=Por su man
dado, Fernando Olalla.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los Adjuntos de todos los Tribu
nales de la provincia de Burgos y 
del número de orden que a cada 
uno ha correspondido en el sorteo 
verificado, con arreglo a lo precep
tuado en la regla segunda del ar
ticulo 11 de la ley de Justicia muni
cipal, para actuar durante el próxi
mo año de 1923.

(Continuación.)

PAM1D0 JUDICIAL Di MIRANDA Di MBO

Altadle.
D. Tomás Arnáiz Gómez y don 

Leandro Orive Arnáiz, primer cua
trimestre.

D. Antonio Cuezva Vesga y don 
Laureano Medina Calvo, segundo.

D. Primitivo Cerezo Carranza y 
D. Pió Medina Calvo, tercero.

Ameyugo.
D. Marcelino del Val Martínez y 

D. Gregorio Torre Quincoces, pri
mer cuatrimestre.

D. Cipriano Frias Leciñana y don 
Fulgencio García Nieva, segundo.

D. Francisco Alonso Barcena y 
D. Isidro Garoña Arin, tercero.

Alastro.
D. Gregorio Castillo Zayro y don 

Severiano Fernández Ortiz, primer 
cuatrimestre.

D. Gregorio San Vicente San Vi
cente y D. Cirilo Vallarin Sáez, 
segundo.

D. Pablo Arbe Zaita y D. Angel 
Galdós Morales, tercero.

Ayuelai.
D. Secundino Martínez Pérez y 

D. Ricardo Barrón Sobrón, primer 
cuatrimestre,

D. Patricio Cauvilla Nieva y don 
Pedro Martínez Valmaseda, segundo.

D. Leandro Guinea Sabando y 
D. Ramón Fuelles Urruchi, tercero.

Sozoo.
D. Epifanio Izarra Angulo y don 

Salvador Manzanos Montejo, primer 
cuatrimestre.

D. Domingo Viejo Guinea y don 
Crisanto Ruiz Aguilar, segundo.

D. Prudencio Busto Oreño y don 
Sotero Urruchi Busto, tercero.

Bugedo.
D. Angel Bastida Barrena y don 

Agustín Ortega Fernández, primer 
cuatrimestre.

D. Lucas Turiso González y don 
Francisco Trepiana Trepiana, se
gundo.

D. León Bastida Barcina y D. Ti
moteo Barcina Salazar, tercero.

Encío.
D. Janto Ortiz Sobrón y D. Ju

lián Cansera Pérez, primer cuatri
mestre.

D. Jacinto Fonteoha Bastida y 
D. Dionisio Fuente Fuente, segundo

D. Saturnino Fonteoha Barrén y 
D. Francisco Vadillo García, tercero

Miranda de Ebro.
D. Luis de la Eranueva y Angel 

y D. Inocencio Rojas Ortega, primer 
bimestre.

D. José Angulo Otasu y D. Cás- 
tor Angulo Marin, segundo.

D. Pablo Quincoces San Martin y 
D. Mateo Galbán González, tercero.

D. Juan Rodrigo Abad y D. Teo- 
dosio Ojeda aSlinas, cuarto.

D. Eugenio Gordejuela y G. de 
Cadiñanos y D. Lucio Usategui Iñi- 
guez, quinto.

D. Antonio Martínez Fernández y
D. Sebastián la Hoya Martínez, 
sexto.

Mir aceche.
D. Benito Diez Güemes y D. Bru

no Fernández Fernández, primer 
cuatrimestre.

D. Dionisio Campo Allende y don 
Claudio García Ruiz, segundo.

D. Ensebio Alonso Leciñana y 
D. Amaro González Ruiz, tercero.

Orón.
D. Isidoro Barriocanal González y 

D. Saturnino Escudero Zúñiga, pri
mer cuatrimestre.

D. Prudencio Bároena López y 
D. Benito Martínez Fuente, segundo.

D, Eleuterio Arce Marroquín y
D. Miguel Martinez Pérez, tercero.

Pancorno.

D. Fernando Ruiz Valderrama y 
D. Mariano García Latorre, primer 
cuatrimestre.

D. José López López y D. Pedro 
Morqnecho Varona (menor), segundo

D. Tiburcio del Val Leoea y don 
Julián Rodríguez Sáez, tercero.



La Puebla de Árganzón.
D. Marcos Martínez Celayeta y 

D. Lucas Ruiz Zárate, primer cua
trimestre.

D. Pedro López Román y D. Fé
lix Oestresana Aostri, segundo.

D. Francisco Román Zarate y 
D. León Villarán Sáez, tercero.

Santa Gadea del Cid,
D. Julián Eguiluz Marroquiñ y

D. Plácido Marroquin Valderrama, 
primer cuatrimestre.

D. Bernardo Ibarrola Salazar y
D. Ruperto López Ayala, segundo.

D. Miguel Arin Montejo y D. Ce
cilio Otalea Tubilleja, tercero.

Santa María Ribarredonda.
D. Norberto Cerezo Contreras y

D. Isaac Cerezo Zubiaga, primer 
cuatrimestre.

D. Luis Bárcena Arroyo y don 
Eleuterio Zubiaga Calzada, segundo.

D. Anaoleto Alonso Galbarros y
D. José Moreno Vallejo, tercero.

Condado de Tr cuino.
D. Florencio Oraa Cormiera y don 

Andrés Azárete Ruiz, primer cua
trimestre,

D. Andrés Roa Lana y D. Valen
tín Samaniego Marquinez, segundo.

D. Formerio López de Turiso y
D. Ensebio Ruiz Loizaga Suso, ter
cero,

Valluér canes,
D. Angel Caño Alamo y D. Fé

lix Ruiz Caño, primer cuatrimestre.
D. Martin Caño Caño y D. Urba

no Soto Torrecilla, segundo.
D. Valentín Busto Moreno y don 

Froilán Torrecilla Caño, tercero.
Villanueva de Teba.

D. Pedro López González y don 
Lucio López López, primer cuatri
mestre.

D. Norberto Gómez Cubillas y
D. Estanislao Rubio Miranda, se
gundo.

D. Alejandro Bayona Alonso y
D. Santiago Medina Gómez, tercero.

^Continuará).

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Villovela de 
Esgueva, partido judicial de Roa, 
que se proveeiá con arreglo a lo 
determinado en el articulo 7.® y sus 
concordantes de la Ley de 6 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein 
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de noviembre de 1922, 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal de Avellanosa de Muñó,

partido judicial de Lerma, qtlé se 
proveerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 7.” y sus concor
dantes de la ley de 5 de agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 30 de noviembre de 1922. 
—El Secretario de Gobierno, Rafael
Dorao.

Ayuntamiento de Burgos,
Esta Excelentísima Corporación 

acordó, en la sesión celebrada el dia 
29 de noviembre próximo pasado, 
anunciar la provisión de la plaza de 
Arquitecto municipal, bajo las si
guientes condiciones:

1.' Podrán optar a esta plaza to
dos los que tengan título de Arqui
tecto y el agraciado disfrutará ©1 
sueldo anual de 8,000 pesetas, más 
400 como Jefe de la Brigada de Za 
padores-Bomberos, con derecho al 
aumento gradual del 10 por 100 del 
sueldo cada cinco años, hasta llegar 
al 50 por 100, y con el libre ejerci
cio de su profesión.

28 Los aspirantes no podrán ex
ceder de la edad de 45 eños y debe
rán acompañar a la instancia las cer
tificaciones del título y de la edad 
asi como la hoja de estudies, méri
tos obtenidos y servicios que hayan 
prestado dentro de su profesión, cu
yos documentos podrán ser presen
tados en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante los quince dias há
biles siguientes al de la publicación 
del anuncio de este concurso en la 
Gaceta de Madrid,

3. * Será obligación del agraciado 
el estudio y formación de todos los 
proyectos de obras que se costeen 
con fondos municipales. Los proyec
tos se compondrán de memoria, pla
nos, presupuesto y condiciones, en la 
extensión que exija la importancia 
de las mismas.

También estará su cargo la direc
ción de estas obras, ya se ejecuten 
por administración o contrata, li
brando en este caso las certificacio
nes parciales y totales para su pago.

4. a Evacuar todos los informes 
que se le pidan y consultas que se la 
hagan referentes a su cargo, en la ex
tensión, datos y cálculos que los asun
tos requieran.

5. a Estudiar el ensanche de la 
población y el problema de construc
ción de casas baratas, así como el es
tado en que se encuentran los pa
seos, carreteras y caminos, los naci
mientos de las aguas, cursos de ellas 
y tuberías de conducción de las po
tables y sucias y proponer cuantas 
mejoras para la ciudad creyese con
venientes.

6. a Será Jefe de la Éngada de 
Zapadores-Bomberos y tendrá obli
gación de asistir a todos los incen
dios y dirigir los trabajos de extin
ción que conceptúe necesarios, y

7. a El que sea nombrado tendrá 
la obligación de pertenecer al Mon
tepío de Empleados municipales. .

Burgos 2 de diciembre de 1922.= 
P. A. de S. E.=E1 Secretario, D. 
Dancausa.

Alcaldía de Barrio de Multó,
Terminado por la Junta gene

ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Barrio de Muñó 20 de noviembre 
de 1922. = El Alcalde, Cirilo Or- 
dóñez.

Alcaldía de Barcina de los Montes, 
Terminados por al Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal para el ejercicio de 1923 
a 1924, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Barcina de los Montas 24 de no
viembre de 1922.=E1 Alcalde, Flo
ro Palma.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mambrilla de Castrejón respecto de 
rústica y pecuaria.
--------------- «—bmssb»-«*-<@36®====-=—-------

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al año 1921-22, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Sindico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 

i puedan ser examinadas y presen

tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre 27 de no
viembre de 1922—El Alcalde, Fe
derico Castañeda.

COMPAÑIA 9E AÜUAS DE BÜRÜOS

En conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 48, 50, 57 y demás con
cordantes de los Estatutos de esta 
Sociedad anónima, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria que habrá 
de celebrarse el dia 25 del mes de 
febrero de 1923, a las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, esta
blecido en Burgos y su casa de la 
Plaza de Alonso Martínez.

En dicha Junta, después de darse 
lectura de la Memoria, se tratará 
de las cuentas de la Compañía y 
proposiciones relativas a amortiza
ción de obligaciones y a dividendo 
activo, siendo indispensable para 
intervenir en ella que, en los prima
ros veinte dias siguientes a la fecha 
de esta convocatoria, o sea antes del 
dia 27 del mes actual, se depositen 
por los accionistas que hubieren de 
concurrir, sus títulos de acciones o 
resguardos representativos de ellos, 
si los tuvieren depositados en algún 
establecimiento, todo lo cual se ex
presará en la tarjeta que habrá de 
entregárseles, la cual les servirá, 
además, para justificar su derecho 
de asistencia, y para recoger, me
diente devolución de aquélla, sus 
titulos o resguardos, después de ce- 
labrada la Junta.

El derecho de asistencia sólo 
puede ejercerse personalmente o por 
apoderamiento especial ante Notario, 
y también por encargo expreso en 
documento privado, garantizada, en 
caso de duda, la firma del comitente 
por persona de reconocido crédito a 
juicio del Consejo.

Burgos 6 de diciembre de 1922, 
=Por la Compañía de Aguas de 
Burgos,=E1 Director gerente, Pas
cual Eguiagaray.

Casa-taberna para el año de 1923 24.
Se arrienda la de Prádanos de 

Bureba, bajo el pliego de condicio
nes que puede verse en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar el dia 17 del 
corriente mes, a las catorce, y si no 
hubiere Imitadores, se verificará el 
dia 26, a la misma hora.

PANBRXA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato que 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

Imebwta pBOYiRfMlp

ELÍAS LÓPEZ MARCOS
Plaza Mayor, 22 y Mercado, L


